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Asunto: Notificación presentación de la demanda - Armando Sánchez y otros
Datos adjuntos: DEMANDA.pdf

Señores
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO JUDICIAL (REPARTO)
BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

Asunto: Demanda
Demandantes: Armando Sánchez y otros
Demandadas: La Nación – Ministerio de Defensa y otros

Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con cédula de ciudadanía 1.116.238.813 y tarjeta profesional 199.083 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y profesional del derecho inscrito en el
certificado de existencia y representación legal de Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S. con NIT 900.998.405-7,
persona jurídica apoderada judicial de las personas relacionadas en el acápite de demandantes, según poderes
adjuntos, y en uso de las facultades allí otorgadas, a través del presente escrito formulo demanda en ejercicio del medio
de control de REPARACIÓN DIRECTA contenido en el artículo 140 del Código de procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo -CPACA- Ley 1437 de 2011,[1] en contra de La Nación – Ministerio de Defensa, La Nación
– Ministerio de Defensa - Policía Nacional y el Municipio de Pereira, con ocasión de presunta responsabilidad
administrativa atribuible como consecuencia del falso positivo ejecutado por las entidades convocadas al llevar a cabo
la demolición del inmueble ubicado en la calle 11 # 5-16 del Barrio la Libertad de la ciudad de Pereira, el pasado 18 de
marzo de 2022, donde representantes de las entidades demandadas ante los medios de comunicación nacional,
señalaron dicho inmueble como lugar de expendio y consumo de alucinógenos, así mismo, como un foco de inseguridad
para la comunidad; afirmaciones producto de un montaje, que acaecieron como consecuencia de las fallas en el servicio
en las que incurrieron las demandadas, acorde con los fundamentos de hecho y de derecho que se desarrollarán en el
presente escrito.

Ésta parte se envía como vínculo para acceder a la demanda con sus pruebas y anexos mediante el siguiente enlace:
https://drive.google.com/drive/folders/1p7XRBldzBo1B9npH7CfKRzfULkbFUa3M?usp=sharing

Nota: Por favor revisar documentos adjuntos y confirmar lo recibido.

Atentamente,

JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA
Representante Legal - Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S.
Cédula de ciudadanía 1.116.238.813
Tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura
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[1] Modificada por el Ley 2080 de 2021.


